
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna [e[SilIar" RESOLUCION DE GERENCIA ¡/UNICiPAL N' 588,2025,GfuI-l/tDCC

Cero Co o€do. 30 de dicienbre de 2025
VISTOS:

La Resolucón de Gerencia l!,4unicipal N' 282-2022-GlV-lVoCC, de fecha 01 de setiembre de 2022, se aprueba el proyecto de inversión
de la obra "¡,4eiofamiento del servicio de movllidad urbana en el Asentamienlo Humano Asociación de Vivienda Pequeños Artesanos José [,4arja
Aruuedas, zona B, dislrilo de Cerro Col0rado, provincia de Arequipa, departamenlo de Arequipa" (en adelanle, el expediente lécñico), por el

S/ 11'799,463 02 con un plazo de ejecución de 180 dias calendario, baio la modalidad de administración indirecla (contiaia) la
de Gerencia [¡unicipal N" 611-2023-G[¡-[/oCC se apn]eba la modilcación del expediente técnico Dorel monto ascendente a S/

suscÍ¡lo entre Ia

con un plazo de ejecución a 180 dias calendarlo, bajo la modalidad de adminiskación indirecta (conlrata), el Contrato N" 033,
scrilo entre la [4unicipalidad Distrital de Ceffo Colorado y A & [¡ Contralislas S.R LTDA., la Resolución de Gerencia l\y'uniciDal N"Distrital de Ceffo Colorado y A & lV Contralislas S.R LTDA., la Resolución de Gerencia l\.{unicipal N"

404-2024'G[¡'MDCC se aprueba la reducción de la preslación de obra 01 delexpedienle técnico, la Resolución de Gerencia l!¡unicipa¡N; 434-
2024'GM-MDCC se aprueba el adicional de obra 01, la Resolución de Gerencia [¡unicipal N" 495-2024-G[4-MDCC se aprueba et adicionar oe
obra 02, la Resolución de Gerencia Municipal N' 132-2025-G¡,I|-MOCC se aprueba el adicional de obra 03 y el deductivo vinculante 01, ta
Resolución de Gerencia Municipal N" 399-2025-GM-|\,,|DCC se autoriza el pago de la valor¡zación 02 del mayor metrado 01, la Resolución de
Gerencia l\¡unicipal N' 419-2025-GM-|!IDCC se autodza el pago de la valorización 03 delmayor metrado 01, la Resolución de Ge.encia l\,,lunictoalGerencia l\¡unicipal N' 419-2025-GM-|!IDCC se autodza et pago de ta vatorización 03 detmayor metrado 01, Gerencia l\runicipal
N' 445-2025-Gl\,1-l\.4DCC se autoriza e¡ pago de la valo.ización 01 del mayor metrado 02, la Resotución de Gerencia Munic¡pat N' 463-2025-cM-
MDCC se aprueba la rcducción de la preslación de obra 02 delexpediente lécnico, la Resolución de Gerencia [¡unicipal N" 488-2025-GñJ-IVDCC
s€ auloriza el pago de la valorización 02 del mayor metrado 02, la Resolución de Gerencia lvunicipal N" 504-2025-G[/-MDCC se auloriza el pago
de la valofización 01 del mayor mekado 03, la Resolución d€ Gerencia l\,,lunicipal N' 537-2025-G[¡-MDCC se autoriza el pago de la valorizacron
02 dél mayor melrado 03 la Resolución de Gerencia l,4unicipal N" 565-2025-G|V]VDCC se autoriza el pago de la valoriiación 03 det mayor
melra{o 03, elAs ento 674 delcuadernode obra suscfilo por elResidents de obra, elAsiento6S0 delcuaderno de obra emitido oorelsu0ervisor
de obm, el Asiento 689 del cuaderno de obta alendido por ei Residente de Obra, la Carta N" 107-2025-A&¡,4-C/AVPA elaborado por et cerenle
Gfleral de A & lú Contratistas S.R.LTDA , la Carta N' 225-2025-SUPER.ARGUEDAS-PICOAGA suscrito Dor la Consuloria de Suoervision el
Infome No 2293-2025-lVOCC-GOPI-SGEOPAI emitido el Sub Gerente de Eiecución de Obras Públicas oor Administración Indirecta. el Inlorme
No 229'2025'M0CC/G0PI/AECE/HATF atendido por el Abogado Especialisla en Contrataciones con el Eslado de la Gerencia de Obras Púbrcas
e lnfraestructura, el Informe fecnico N" 336-2025-GOPI-|\¡DCC emilido por el Gerente de Ob¡as Públicas e InÍÍaesfuclura, el Informe N" 1152-
2025-MoCC/GPPR elaborado porelGerentede Planiicación, Presupueslo y Racionalización, Legal N' 069-2025-EL-SGAIA- MOCC emitido por
la Especial¡sta Legal lll de la Sub Gerencia de Asuntos Legales Administralivos, el Prove¡do N'4m,2025-GAJ-MDCC emilido por la Gerencia de
Asesoria Juridica, el Memorándum [,4últiple N'142-220-412424-2025-3M-MDCC suscrito por Gerencia Municipat, y,

CONSIDEMNDO;

Qu€, el articulo 194 de la Constitución Poliiica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades prov¡nciales y distritales son órganos
de gobierno local que gozan de autonomía politica, económica y adminislrallva en los asunlos de su comp€tenciaj

Que, el arliculo ll del Titulo Prelinrinar de la Ley orgánica de lVunicipalidades anola que la aulonomÍa que la Conslilución Politica del
Perú eslablece para las municipalldades radica en la facullad de ejercer actos de gobierno, adr¡inistralivos y de administración, con sujecion al
ordenam ienlo jurid icoi

Q!e, el nume¡al 205.10 del articulo 205 del Reglamento de la Ley de Cont¡ataciones del Estado precisa que en los conlratos suscritos bajo el
sislema de precios undados cuando se requiera ejecutar mayorcs mefados, estos son aulori¿ados por el supeNisor o inspeclor de obra a través de s!
anolac¡ón eñ elcuadeho de obra, y, comunicadoG a la Entid¿d, de foma prelia a su ejecución;

Oue, eln0me|a|205.11 deladiculo 205 del Reglamenlo de la Ley de Contralaciones delEstado establece que elcontr¿tista mediante anohcon
e0 cuademo de obra solicita la ejecución de mayores rnetrados. Asim¡smo, añade que e¡supervisor autoriza su ejecución siempre que no se superc el
límile establecido en el numetrl 206.7 delartjc.ulo 206, considerando el monto acumulado de los mayores metEdos y las prestaciones adicionales de
obrds, restándole los pr€supuestos deducüvos;

oue, el ¡umeral 206.7 del articulo 206 del Reglam€nlo de la Ley de Contrataciones del Estado clntempla que las prestaciones adicionales de
obra y los mayores met"dos, en contratos a precios unilados, en conjunto, no pueden super¿r el cincuenta porciento (50o/o)delmonto delcontrato original.
En c¿so que superen esle llmite, se procede a la resolución delcontrato, no siendo aphcable elarticulo 167 parc conünuarcon la ejecuc ón de la obra se
convoca a !n nuevo prccedimlenlo porelsaldo de obra por ejecutar, sin psrjuico de las responsabrtidades que pudier¿ cores ponder al proyectista;

Que, la oirección Técnica Nonnaliva del Orcanismo Superior de las Contrataciones del Eslado, a través de la opi¡ión N"l25-2017/DTN, indrca
que en el c€so de mayorcs metrados, la ejecución de la pafdda si esta contemplada en el e¡pediente lécnico, aunqle en !¡a cantidad me¡or a la que
efectivamenle se requiere, a difefencia de la prestació¡ adicionalde obrc que nose encuenfa considenda eñ ele¡pediente técnico. Oe esta manera, tos
mayorcs meÍados quedeban ejecutarse en una obra confatada bajoelsistema'a prec¡os unitados" no constituyen prestac¡ones adicionales deobra, en
la med¡da que la padida se encue¡tre Fevista en elexped¡ente lécnico y que ño impliquen una modifcacón en este último.

Oue, la dependencia cibda, en la Op¡nióo N0042-2021/DTN, puntualiza queen las valorizaciones de Íiayores metGdos no debeían cons¡deÉr
el porcenhje de gattos generales prevbto en la oferta económic€, dado que los gastos gener"ales conlemplados en la oferla económica son pagadG ¡e
maner¿ prcporcional- a través de la valodzación principal. Sin embargo, de ser el caso que, e¡ las valodzaciones de mayores metrados se hub¡ese

,L+ft.¡--X-. considerado elporcentaje de gastos generales de la ofeda económrc¿, en la elaoa de liqudacón deberá electualse elcálculo €al del monlo a pagar por

ai7l¡üX\ 
dicho concepto, para a partr de erlo derilrr el cosro total de la obra y el saldo economico que podia resulra'a ravor o en c1X€16fif$(5 ta,w t(¡y-_!@
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W
Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO ^,^ "^",q,", 
"v,' Resolución de G€rencia l!¡unicipal N' 282'2022-Gf,4]VDCC, de fecha 01 de setiembre de 2022, se aprueba el proyecto de

Luna aeI Jtrmñuersron de a obra "Mejofamiento del servicio de movilidad urbana en el Aseniamiento Hur¡ano Asociación de Vivienda Pequeños Arlesanos
José l\,'laria Arguedas, zona B, distrito de Cerro Colorado, provincia de Afequipa, departamento deArequipa"{en adelante, el expediente técn ico),
por el monto de S/ 11'799,463.02, con un plazo de ejecución de 180 dlas calendario, bajo la modalidad de administración indirccta (contrata)

f

Que, través de la Resolución de Gerencia l\¡unicipal N'611-2023-GM-MDCC, de fecha 10 de noviembre de 2023. se aDrueba la
n del exped¡ente técnico, por el monto ascendente a S/ 13'805,998.94, con un plazo de ejecución a 180 dias calendario, bajo la
de administrac¡ón indirecla {contrata).

Qu€, medianle Conlrato N' 033-2024-lt¡DCC, de fecha 15 de mayo de 2024, suscrilo enlre la Municipalidad Oistrital de Cerro Colorado
y A & [,1 Conltalistas S.R.LTDA., se d€l€minó, sntre olros, que €l monto contraclual total asciende a la suma de S/ 11 624 299.77 (once millones
seiscientos veinticuafo mil doscientos noventa y nueve con 771100 soles), siendo su plazo de eiecución de 180 dias calendario:

Que, con Resolución de Gerencia lvun¡cipal N" 404-2024-G|V-|VDCC, de fecha 07 de nov¡embre de 2024, se aprueba ta reducción de
la preslación de obra 01 del expedienle técnico, por el monto de -S/ 133,694.00 con una incidencia de ¡.15013% respecto al monto delcontralo
original de obrai

Que, a través de la Resolución de Gerencia Municipal N' 434-2024-G[¡-[¡0CC, de fecha 20 de noviembre de 2024, se aorueoa el
adicional de obta 01, por el monlo de S/ 19,000.01 que representa una incidencia de 0.163450/0 respeclo al monto conlratadoi

. oue, mediante Resolución de Gerencia ¡/unicipal N' 495-2024-G[¡-MDCC, de fecha 19 de diciembre de 2024, se aprueba el adicional
de obra 02, porel monto de S/ 633,864.00 que represenla una incidencia de 5.45292% respecto almonlo contralado;

Que, con Resolución de Gerencia ¡¡unicipal N" 132-2025-G[¡-[¡DCC, de fecha 28 de naE:o de2025, se aprueba el adicional de obra
03 y el d€duclivo vinculanle 01, porelmonto de Si 805,056.67 que representa la incidenc¡a de 6.92564% respecto almonto contratado;

Que, através de a Resolución de cerencia [¡unicipalN'285-2025-G]V]MDCC, de fecha 10 de iuniode 2025, modificada con Resotución
de Gerencla l\¡unicipal N" 390-2025-Gl'¡-ñloCC, se autoíza el pago de la valorización 01 del mayor metrado 01, por et r¡onto de Si 331 815.15
(trescientos treinla y un mil ochoc¡enlos quince con 15/100 soles)que equ¡vale a 2.85450% resDecto al monlo contralado;

.-. Oue, med¡anle Resolución de Gerencia Municipal N' 399-2025-G[.4-[,iDCC, de fecha 8 de set¡embre de 2025, se autoriza el pago de la
valorización 02 del mayor metrado 01, por el monto de S/ 48,287.36 (cuarenta y ocho mil doscientos ochenta y siete con 36/100 soles) que
equivale a 0.4'1540% respecto almonto contratado;

. Oue, con Resolución de Gerencia Municipal N' 419-2025-G[,1-MDCC, de lecha 17 de setiembre de 2025, se autoriza el pago de la
valorización 03 del mayor metrado 01, por el monto de S/ 59,932.59 {cincusnta y nueve mil novecienlos treinta y dos con 59/100 soles)que
equivale a 0,51558% respecto almonto conlratado:

Que, a lravés de la Resolución de Getencia ftrunicipal N" 445-2025-G[,]-M0CC, de fecha 2 de octubre de 2025, se autoriza e¡ pago de
la valorización 01 del mayor metrado 02, por el monto de S/ 87,618.25 (ochenta y siete mil seiscienlos dieciocho con 25/100 soles) que equivale
a 0.753750/0 respeclo almonto contratado;

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N" 463-2025-Gl\r-l\r0CC, de fecha 13 de octubre de 2025, se aprueba la reduccron
de la preslación de obra 02 del expediente técnico, por el monto de -S/ 289,106.75 con lna incidencia de -2.48709% respeclo al monto oel
contrato original de obra;

Que, con Resolución de Gerencia l\4unicipal N" 488-2025-G|V-|\¡DCC, de fecha 30 de octubre de 2025, se autoriza el pago de ta
valorización 02 del mayor melrado 02, por el monto de S/ 12,500.39 (doce mil quinienlos con 39/100 soles) que equivale a 0.10754% respecto al
m0nl0 Contratadoi

Que, a través de la Resolución de Gerenc¡a Municipai N' 504-2025-G[¡-l¡DCC, de fecha 14 de noviembre de 2025, se autoriza el pago
de la valorización 01 delmayof metrado 03, por elmonio de S/5,223.68 (cinco mildoscientos veintitrés con 68/100 soles)que equivale a 0.04494¡/0
respecto al monto contratado

Que, medianle Resolución de Gercnda [.{unicipa] N" 537-2025-Gl!/-MDCC, d6 fecha 28 de noviembre de 2025, se autoriza el pago de
la valorizac¡ón 02 del mayor metrado 03, por el monto de Si 106,538,39 (cienlo seis m¡l quinientos treinla y ocho con 39/100 soles) que equivale
a 0.916510/o respecto al monto contratado:

Que, con Resolución de Gerencia Municipal N' 565-2025-G|I¡-MDCC, de fecha 17 de diciembre de 2025, se auloriza el pago de la
valorización 03 del mayor metrado 03, por elmonto de S/ 37,513.84 (feinta y siele milquinientos irece con 84i 100 soles)que equi\ale a0.32272%
IesDeclo al monto confalado:

Que, a través delAsienlo 674 del cuademo de obra, de fecha 13 de setiembre de 2025, el Residente de obra, Ing.
l\4endoza Ticona, solicita autorización alsupeNisor de obra para la ejecución de mayores metrados, rsspeclo a las parlidas de q

lVarco Antonio
maiillos

de concreto, sardineles de ¡ardineÍa y mureles de concrelo;

f¡wit{áx
Q Sede Principal: Cal¡e Mariano Melgar Ne 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
O Central Telefon¡ca: 054-&0500 - @ http://wwwmunicerrocolorado.gob.pe
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Municipaladad D¡strital
CERRO C.O.L-O-RADO Oue, medianle Asiento 680 delcuaderno de obra, de lecha 18 de setiembre de 2025, elSup€rvisorde obra, Ing. Luis Atberlo Mamani

L una ae t J tttaq! ispe, autonza la ejecución de os mayores melrados solicilados a efeclo de cumplrr co¡ la fina lidad del proyeclo, mism a que fue comu nicada a

la enUdad con Carta N' 205-2025-SUPER.ARGUE0AS-ptCOAGAi

Que, con Asiento 689 del cuademo de ob¡a, de fecha 25 de sel¡embre de 2025, el Res¡dente de obra, Ing. ¡.,tarco Anlonio l\.lendoza
solicila autorjzación al supervisor de obra para la ejecució¡ de mayores melrados de las siguientes partidas: Demolición de veredas

eliminación d€ malerial excedenle, base granular, encofrado y d€sencofrado, enlucido y bruñado, concreto F'C=175 Kg/cm2,
, excavación manual, eliminación de material excedente, vetedas y marlillo de conctelo:

^D,UDAO ^

t")t-t"+.1: f\miwr iqril.'"

","ffiw

Que, a través delAsiento 692 delcuademo deobra, de fecha 26 de setiembre de 2025, elSup€rvisorde Obra, Ing. Luis Alberto Mamani
auloriza la eiecución de los mayorss melrados solic¡tados, misma que fue comun¡cada a la entidad con Carta N" 208-2025-

Que medianle Carla N" 107-2025-A&lV-C/AVPA, de lecha 16 de octubre de 2025, elcerente Generalde A & M Contmtistas S.R.LTDA.,
lvanuel Hugo ¡/anrique lbárcena, presenta el expedienle de la valorización 01 de mayores metrados 04 al supervisor de obra, para su revisión,
evaluación y lrámite corfespondienle;

Que, con Carta N' 225-2025-SUPER ARGUEDAS-PICoAGA, de fecha 21 de octubre de 2025, la Consultoria de Supervisión adiunra el
Informe N" 172-2025-LAIVP.PICoAGA-SO, suscito porelSupeNsorde Obra, Ing Luis Alberto l\,lamanrQuispe, expresa confomidad y aprueba
la valorización 01 de los mayores mefados 04, pof el monto de S/ 200,047.26 {doscientos m¡l cuarenta y siete con 26/100 sotes), inctuido lcv,
con una incidencia de 1.720940/0, corespondiente al mes de setiembre de 2025:

Asimismo, señala que la ejecución de la presente valonzación permite corregir la incompatibilidad deteclada, evita proble,Ttas funcionales y
estruclurales, asl como garantiza la continuidad y la calidad de obra.

Que, a favés del lnforme No 428-2025-MDCC-GOPI-SGEOPAI-CO/[¡LCH, de fecha 18 de diciembre de 2025, la Coordinadora de Obra,
Ing. ltlaria Lourdes Charaja flerencia, realizada la revisión respectiva, otorga conformidad al expediente de valorización 01 de los mayores
ílelrados 04, pof el monlo de S/ 200 047.26 (doscienlos mil cuarenta y siele con 26/100 soles) incluido IGV con un po¡centaje de incide¡cia de
1 720940/0 respecto almonto d€lcontrato originaldo obra; as mismo, establece que elmonto contractualactualizado asciende a S/ 13'548,896 61
(trece millones quinientos cuarenta y ocho mil ochocienlos ñovenla y seis con 61/100 soles), con porcenlaje de incidencia acumulado de
20.19398% respecto al monto total del confalo original de obra; acorde aldetalle siguiente;

DESCRIPCION MONTO (S4 rNcrDENcrA sEGúN coNTMTo
PRESUPUESTO CONTRACTUAL 11'624,299 .77 100.00%
REDUCCION OE PRESTACION O€ OERA O1 -133,694.00 '|.15013%
AOICIONAL DE O8RAO1 19,000.01 0.16345%
ADICIONAL DE OSRA 02 633,864.00 5.45292%
ADICIONAL DE OBRA03 CON DEDUCTIVO VINCULANTE O1 805,056 67 6.92564%
VALORIZACION 01 OEL MAYOR METRAOO 01 331,815.15 2.85450%
VALORIZACION 02 DEL MAYOR MEfFIADO 01 48.287 36 0 41540%
VALORIZACION 03 DEL MAYOR METRAOO 01 59,932 59 0 51558%
VALORIZACIÓN O1 DEL MAYOR METRADO 02 E7 €1E.25 0 7537 5r/.

REDUCCION OE PRESTACION DE OBRA02 -289,106 75 -2 487050/.

VALORIZACION 02 DEL IVAYOR METRADO 02 12,500 39 o 10754%
VALORIZACION 

'1 
D€L f\¡AYOR M€TRADO O] 5 223 6a 0 04494%

VALORIZACION 02 OEL MAYOR METR^DO 03 106.538.39 0.91651%
VALORIZACIÓN 03 OEL MAYOR METMDO 03 37,513 84 0.32272./"
VALORI?ÁC ON 01 DEL MAYOR I\4ETRADO 04 200 047 .26 1.72494%

TOTAL MODI¡ICACIÓN DEL EXPEDIENTE CONTMTADO 13'548,896.61 20.19389o/o f)
de 0e oora

Que, de la verilicación, resulta un acumulado del 20.19389Y0 Que corresponde a las prestaciones adicionales, deductivo vinculante y
mayores metrados, no se incluye la rcducción d€ obra, o cual viene a ser menor al 50o/o del monto contractlal, como lo delinea los numerales
205.1'1 y 206.7 de los articulos 205 y 206 rcspecl¡vamenle, del Reglamento de la Ley de Contralaciones det Esladoi

Oue, medianle Informe No 2293-2025-l\¡DCC-GOPI-SGEOPAI, de fecha 19 de diciembre de 2025, elSub Gerenle de Ejecución de Obras
Públicas por Administración Indirecla, Ing. Rous€vel Jhofred Chávez Espinoza, €xaminando lo actuado, precisa que se encuenlra debidamente
slstentado el €xped ente pueslo a consideración, al haberse presentado la necesidad de ejecutar los mayores mefadost por lo que declara
conforr¡e la valorización 01 de los mayores metrados 04, por el monto de S/ 200,047.26 (doscientos mil cuarenla y siele con 26/100 soles),
incluido lGV, con un porcentaje de incidencia de 1.720940/0, respeclo al monlo delconlrato original de obra. As¡mismo, eslablece que el monto
contraclual actual¡zado asciende a la suma de S/ 13'548,896.61 (lrece millones quinientos cuarenla y ocho mil ochocientos noventa y seis con
61i 100 soles), con porcentaje de incidencia acumulado de 20.'193890/0, respeclo al monto tot¿¡t det contrato originat de obriZq

-: spmbrai{o
ñqt ¡ i*6srep

Vz'3^
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CERRO C,.O.L-O. jtA,POOue, con Informe N" 229-2025,lVocc/GoPIiAECE/HATF, de fecha 22 de diciembre de 2025, elAbogado Especialisla en conlrataciones
Luna del SrlWelEslado de la Gerencia de Obras Públicas e Infraestruclura, Abg. Hans Albert Talavera Fernández, es ie b opinión que se aulorice elpago

de la valorización 01 de los mayores metrados 04 por el monto S/ 200,047.26 (doscientos mil cuarenta y siete con 26/100 soles), inclu¡do lGV,

k,
I

\

-D.UDAO ^

s-":.1'"í$
T n$4m Eq\r\,
'}fu 

"^.onf,

con un porcentaje d€ incidencia de 1.720940/0, respecto al monlo delcontrato originalde obra y porcentaie de incidencia acumulado de 20.193890/0

respecto al monlo tolal del contralo originalde obral

a lravés del Informe Técnico No 336-2025-G0P|-M0CC, de fecha 23 de d¡clembre de 2025, el Gerente de obras Públicas e

lng. Luis Juan Sumaria Rojas, otorga confomidad y solicita se dé disponibilidad presupuestal a la valorización 0l del mayor

04 de la obfa señalada

Oue, mediante Informe N" I 152-2025-MDCC/GPPR, de fecha 24 de diciembre de 2025, el Gerente de Planlfcación, Presupuesto y

Racionalización, C.P.C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenla, b nda disponibilidad presupuestal por el monto S/ 200,047.26 (doscienlos mil

cuarenta y siele con 26/100 soles), a fn de atender lo requerido;

Que, la nomativa de Contrataciones del Estado dispone que para la ejecución de mayores mefados no se necesila aprobación pfev a

del fitular de Enlidad o delfuncionario a quien se le haya delegado dicha función, loda vez que, al encontrarse considerados en la partida

co[espondiente del expedienle lécnico, aunque en menor medida resullan de obligato o cumplimienlo para el contratista, pues son

indispensab¡es para que esle pueda culminar la obra; emp€ro, si resulta necesario realizar una veriicación con el fin de corroborar que

efectivamente concuren las condiciones que dan lugar a la configuración del nayor metrado, y que dicha ligura no se esté utilzando de manera

iregular o con elln de evad r las disposiciones que regulan la tramilación de las prestaciones ad¡cionales de obrai

oue, la Gerencia de Asesor¡a Juridic¿ analizañdo elexpedienie técnico presentado, deriva el Inlorne Legal N' 069-2025-EL-SGALA- MDCC

emilido por la Especialisla Legal lll de la Sub Ge¡encia de Asuntos Legales Adminislrativos, quien opina AUTORIZAR el pago de la valodzación 04 del

mayor metrado 04 de la obra "l\4eioEmiento del servlcio de movilidad ufbana en elAsenlamiento Humano Asociación de Vivienda Pequeños Artesanos

José l!4aria AEu€das, zona B, drstrilo de Cerc Colorado, provincia de Areq!ipa, departame¡to de Arequipa", co¡ código único de inv€rsión 2488329, a

favor de A & M Contntistas S.R.LToA. por el mo¡to ascendente a S/ 200,047.26 (doscientos mil cuarenta y siete con 26/100 soles), i¡clurdo lGV, que

eauivale a 1.720940/0 rcspeclo al monlo conlratado. Asimismo, Se ESTABLEZCA que el porcenlaje de incidencia total acumulado a la lecha es de

20.19389% del mo¡to lotaldel conlrato originalde la obra, al amparo delnumer¿l 206.7 del artictrlo 206 del Reglamento de la Ley de Contnhdones del

Estado. Dicho pronunciamiento, obtiene confonnidad por la Gerencia de Asesoria Juridica, medianle elproveido N"409-2025-GAJ"M0CC alestardesde

elpunto de vista legalareglado a Leyi

Que, basado en elprincipio de confanza, estedespacho, no tiene como exigenc¡a verifcar las funciones de los funciona os, en elextremo

del contenido de los infomes citados, o determinar si han cumplido o no en forma correcta, técnica y cabal, tales funciones, lo que podría traer

como consecuencia que no quedaria lugar para cumplir sus propias labores de cada área, más aún que las funciones de os funcionarios so¡
profesionales de alta especialidad € idóneos;

Que,los informes técnicos citados, son emilidos por profesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados

en criterios lécnicos y especializados, los que resultan irrefutables para este despacho, por tanto, sus informes tienen un susiento decisivo, y,

dada su alta especialidad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyenls, sin excepción alguna Los cñte os técnicos, de

ninguna forma nos pueden inducir alerror, por tanto, para este d€spacho, se susleñtan en la realidad y responden a un análisis concienzudo y

exacto;

oue, con Memorándum l¡últiple N"142-220-412-624-2025-GM-MDCC indica que los informes técnicos c¡tados, son emilidos por

prcfesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados en criterios lécnicos y especializados, los que resullan

irrefutables para este despacho, por tanto, sus infomes tienen un sustenlo decisivo, y, dada su alta especialidad, y tales despachos asum€n l8

responsabil¡dad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los criterios técnicos, de n¡ngunaforma nos pueden induciralertor, portanto, pala

este despacho, se sustenla¡ en la realidad y responden a un análisis concienzudo y exacto:

Que, en merito al numeral 42 del articulo primerc del Decreio de Alcaldia N"004-2024-lVDCC, el litular del Pliego delega al Gerente

Munlcipalla atribución de aulorizarelpago de mayores metrados en los contratos de obra suscrilos bajo elsistema de precios uniianos conforíre

a la Ley N'30225 y su reglamenlo;

Que, estando a las consideraciones expueslas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en los

iniormes técnicos y legales exislentes en el presenle caso;

SE RESUELVE:

ARTTCULO PR||\¡ERO. - AUTORIZAR el pago de la valorización 01 del mayor metrado 04 de la obra 'Meioramiento del servicio de

movilidad urbana sn el Asentamiento Humano Asociación de Vivienda Pequeños Artesanos José l\¡aria Argu€das zona 8, distrito de Cerro

Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa', con código único de inversió¡ 2488329, a favor de A & lV Contratistas S R LTDA.

por el monto ascendente a S/ 200,047.26 (doscientos mil cuarenta y s¡ete con 26/100 solss), incluido lGV, que equivale a 1.72094% respecto al

monlo contratado.

ARTÍCULO SEGUNDO. - ESÍABLECER que et porcentaje de incidencia tolal acumulado a la fecha es de 20.19389% del monto total del

contrato original de la obm, al amparo del numeral 206.7 del articulo 206 del Reglamento de la Ley de Conlralacrones del Es

delalle:

g Sede Pr¡nc¡pal: Calle Mar¡ano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
O Centra¡ Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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DESCRIPCIÓN MONTO (S0 INCIDENCIA SEGÚN CONTMTO

1 624 299.71 100.00%

REOUCCION OE PRESTACION DE OBRAOl -133,694 00 115013%

AOICIONAL OE OBRA OI 19 000 01 016345%

ADICIONAL DE OBRA 02 633,864 00 5 45292%

ADICIONAL DE OBRA03 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 01 805,056 87 6.92564%

VALORIZACION 01 DEL MAYOR MEfRADO 01 331,815.1 2.85450%

VALORIZACION 02 OEL MAYOR I\4EÍRADO O1 48,287.36 0.41540%

VALORIZACION 03 DEL MAYOF IVEfRADO O1 0.51558%

VAIORIZACION 01 DEI- MAYOR I\¡ETRADO 02 67,6\9.25 o75375%

REDUCCION DE PRESTACION OE OBRA02 -289,106.75 -2.487054/0

VALORIZACION 02 DELMAYOR METRAOO 02 12,500 39 o.10754%

VALORIZACION 01 OEL MAYOR METRADO 03 5 223 68 0 04494./0

VALORIZACION 02 OEL MAYOR METf|ADO 03 106 538.39 0.91651%

VALORI¿ACIÓN 03 DEL MAYOR METMDO 03 37,513.84 o.32272%

VAIORIZACIÓN O1 DEL IVAYOR METRAOO 04 200,047 26 1.72094%

TOTAL MOOIFICACION DEL EXPEDIENTE CONTRATADO 13'548,896.61 20.19389% C)
No incluye

ARTICULO TERCERo. - DEJAR ESTABLECIDo que el posible enof o d€feclo de cálculo en los infomes técnicos del pago de la de la

valorización 01 del mayor melrado 04 de la obra, de ser el caso, es considerado como inducción al eror del despacho de Gerencia Municipal,

siendo exclusivos responsables los emilentes de los informes técnicos r€spectivos

ARTICUIO CUARTO. - DISPONER que a lravés de la Gerencia de obras Publ¡cas proc€da a notificar a la empresa A & l\.'l Contratistas

S.R.LTDA, cln la presente Resolución.

ARTICULO OUtNfO. - ENCARGAR a ta Oficina de Tecnolog¡as de la Infomación, la publicac¡ón de la presente Resolución en el Portal

Institucionalde la Página Web de la l¿lun¡c¡palidad oistrital de Cerro Colorado.

REGÍSIRESE, COMUNIOUESE Y CÚMP¿¡SE

,@
I Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar Ne 500 Urb. La L¡bertad, Cerro colorado

O Central Telefon¡ca: 054-640500 - @http://www.municerrocolorado.gob.pe


